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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENEHGIA

ORDEN de! 11 de 1unto d. ..984 por la que se
dentega a J4 Bmpresa .lnterglas, S . .4. .• , la 'olLet·
tud preaentada para 14 obt.nctón de beneficio' de
acctón .regIonal en la zona de preferente localiza
ctón industrial de las t,las Canarias (e:cpediente
lC-U1J.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3566/1983. de 28 de diciembre
(.Boletfn Oficial del Estado.. dt. le de marzo de 1084). pro·
rrolÓ basta el 31 de diciembre de 1984, el plazo est.ablecido para
que lu Empresas que realizasen determinadas infitaJaciones m
dUltr1áles en la zona de preferente locaHzac1ón industrial de las
1slas Canarias, se acOllasen a loa beneficios establecidos para
1& misma por el Real ,Decreto 2553/1879. de 21 de septtembre
(.BoJeUn Of1cJal 'del Estado- de 7 d. noviembre).

Por. otra parte. el citado Real Decreto !.SS3/1D79, de 21 de
septiembre. dispuso que la tramitación de las solicitudes par.
acogerse EL los benettciOl que fijaba, u1 como los crltE\rlos
para caUficar dichas solicitudes, 58 ajustarían a la Orden del
Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1978 (.BoleUn Oficial
del Estado.. del 20). .

Habiéndose seguido todos los tré.mltes establecidos en la Qr.
den de 8 le mayo de 1978. respecto de la solicitud de la Em
presa .Interglas, S. A.. rexpediente IC-227). procede resolver
sobre la ontsma. _

El proyecto preSentado por la Empresa .lnter,lu, S. A....
para la ampltaclón de doa centros comerciales para la venta
de helado. en el puerto del Roasrlo de Fuerteventura f ID
Arrecife. Lanzarote.careoe d" contenido industrial por lo que
se considera DO puede ser eathnado como subvencionable.

En su vfrtud. este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General Técnica. ha tenido a bien disponer:

Queda denegada la solicitud de concesión de beneficIos de
acdón regional de la Empresa ..lnterglas, S. A. , para la amo
pliaclón de dos centros comerciales para la venta de helados
en el puerto del Rosario de Fuerteventura y en Arrecife, Lan·
zarote (expediente IC·227).

Lo que comunico a V. 1. para 8U conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de 1unlo de 1984.-P. D. (OrJen d~ 30 de lunio

de l~BO). el Subsecretario, Luis Carlos Crolssler Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN eH 1l de (",,,lo de 1984 por ~ q,," ••
aceptan solicitude.s cuarta rela.ctón presentada·s
en la .,zona. de Protección Arte.a.na.. de la provtncta
de Albac.te,

Umo Sr.: 1& Orden de este Ministerio de J de octubre
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. Dumero 278, del dia 17 de
nOViembre). abrió un plazo de presentaciOn de solicitudes para
acogerse a los beneficiOl establecidos en .1 Real Decreto 152'71
1982, de ... de junio (.Bol.Un Oficial del Estado.. númro 167, del
dia 14 de 1unio) , aplica.bles a las unidades axtesanas de la _Zona
de Protección Artesana- de la provincia 1e Albacete, que pro
yecten inverSiones destinada.s a me10rar o modernizar sus oon~

diciones de producción, a ·través de iniciativas individuales o
asociativas.

El mencionado ReaJ Decreto estableoe que los beneficJos
correspODdientes • osda lO1tct~ante seran concedidos mediant-e
Orden del Ministerio de lnd\lstrla y Energta.. a propuest.a de la.
Dlreoc1ón General oompetente que, de confurmidad oon las nor
mas orgánicas vigente., es la de la Pe~uefta y Mediana (n"
dustrl&.

En BU virtud, este Ministerio. a proPuesta de la Dirección
General de la Pequefla y Mediana Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan a.cept&das, correspondiéndoles los benefi"
oios que le seft.alan en el anexo de la presente Orden, las so] \.
citudel que eD el mismo le relacionan. preltlntada§. al amparo
de lo dispuesto en le. Orden de este Minist~rio de 1 de octubre
de 1982, para la concesión de los beneficios previstos en el
Real Decreto 1527/1982, de • de lunio. a las unid~Es art.eA8na.s
que proyecten instalarse en la .Zona de Protección Artesana..
de la provincia de Albaoete. o ampl1ar o mejorar 1811 iDSt&la·
cloDel actuaJea.

Seaundo.-t. La oonoe.ión de las subVenciones a que da
Juaez elta Orden mlDriatet1&l quedará IUPedit.a<la a la tramita.. .
olón , aprobac1ón del QPOI'1uno eJ:pediente de !tastos. que habré
de Iniciarse con cargo &1 crédito que para estas atenciones
figura en los ·Presupuest06 Generales dei Estado. oorrespon·
diente a este D&partamento.

2. La preferenoia para la obtención del crédito oficia.! ;t'

aplicaré. en defecto de otras fuentes de financiaci6n y de acuerdo

con las reglas y condiciones actuales establecidas o qUf' '~n 10
sucesivo se establezcan para el crédH"':,, oficial y de un m:;.':!o
especial para lo refe¡'ente a la adquisÍ<:lón de maQuil1an¡=, nf>
clona.].

Tercpro -Se autoriza a la Direcci6n General de ia reo .1'1' Fl

Y Mediana Induotria para riictar cuanta'i reso¡ucion~s ~"XI'8 :~'

apJir:adón de lo dispuest.o en esta Orden.
~uarto.-Se notifksri a las unidades artps&nas benefic1Br·-·s

a través de 1. Dirección Provincial de este Mini.!:t."rio en A:bJ'l
oete la resolución fln la que se especifiquen los benpflcio~ con
ced~dos, asi como las condicioJl€s gentlrales y especia.,f'':: d"
concesión de los mismos.

Lo que con~unico a V. I. para su 000. cimiento y eff'C1r,'"

Madrid, 11 de lunio de 1GlM.-P. D. (Orden de 30 de iHn'o
de 19801, el Rubsectetario. Lula Carlos Croissier Batistú

Urno Sr. Director gl.-neral dE le Pequeftá y Mediana Industria

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la (:onceslón de beneficios -rua rta
relación- coneltpOndlente a la .Zona de Protección Arteiliana*
de la provtncla de Albacete, con "presión de n6mero de exp","
diente, unidades artesanu, porcent~le de Inversión subvencio"

nada f crtdlto oficial

ABJll. Fran.:::isco Espareta Tapias. de Albacete. 30. SI.
ABlI2.•Ibert"Art-, Jalé Luis Oareia GÓmef.. de Albacete. 40 Sí.

ORDBN de 11 de junio de 1984 po" la que se
aceptan solicitudes -novena l"tI14ctón- presentadas
en la .,zona de protección Artesana.. de la provincia
ele Bada/o•.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre
de 1980 (.Boletín Ofletal del Estado.. número 21, del dia 24
de enero de 198U, abrió un plazo de presentación de solicitudes
para aco.eree a loe beneficios establecidos eft el Real Decreto
1682/1980, de 13 de 1unio (.Bolettn Oficial del Estado núme
ro 210, del día 1 de IeptiembreJ, aplicables a las unidadeS
artesanas de la .Zona de Protecci6n Artesana.. , de la provincia
de Badajaz, que proYN)t.en inventones destinadas a melora.r
o modernizar BUS condiciones de prO!iucción a través de inicia
tivas indlvidualeil o uoclat1vas,

El mencionado Real Decreto e&t&bleoe que los beneficios
oorrespOlldlentl!6 a cada solicitante lerén ooncedidos mediantE
Orden del Ministerio de Industria y Energla, a propuesta de. la
Dirección ~neral competente que, de oonformldad oon las 110r·
mas orgé.nicas v'gentes. 88 la de la Pequefta y Mediana in
dustria.

Por otra parte, el Real Decreto 3128/1982, de 15 de octubre,
otorga vigencia a la declaración de 1& Zona, huta el 2. de
septiembre de 1983, y posteriormente el Real Decreto 3112/1983.
de 28 de octubre. amplfa la misma, hasta el 24 de sePtiembre
de 1984. .

En su virtud, eate Ministerio, 6. propuesta de le. Dirección
General de la Pequeft.a y Mediana Industria, ha "terrtdo a bien
dispOner lo siguiente:

Primero,--Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se seftalan en el anexo de la pretente Orden, las soli·
citud€_s que en el mismo se relaciona.n, presentadas al emparo
de 10 dispuesto en la Orden de este Mini.sterIo Ce' de diciembre
de J980, para la oc..noesi6n de los beneficios previstos en el
Real Decreto 1882/1980. de 13 de lunio. a las Unidades Artesana.s
que proyecten instalarse en 1& .Zona de Protección Artesana~

. de la provincia- de Badajoz. O amplier o me10rar las instala.
clonec actuales.

Segundo.-1. La ooncesi6n de las subvenciones a que da
lugar esta Orden ministerial 'quedara supeditada a la tramita"
ción y aprobación del oportuno expedien~de 2a5tos, que habrá
de iOJciare con -cargo al crédIto qU'8 para estas atenciones
figura en los Presupu"?'stos Generales del Eetado, correspon~
diente a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se
a.plicará en defecto de otras fuentes de financiaci6n y de acuerdo
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo
sU<"'esivo se establezcan para el crédito oficial, y de un modo
especial, para· lo referente a la adquisición de maquinaria na·
elonal.

Terrero-Se autoriza a la- Dirección General de la Pequei\a
y Mediana Industria para dictar cuantas ~'9Soluciones exila la
a.plicaci6n de lo dispuesto en esta Orden. .

Cuarto.-=8e notificaré a !as unidades artesanas beneficiarlas,
a· través de -los Servicios Terrltaria\es de le. .Consejeria de In
dustria y Energía de la Junte de Extremadura, en Badajoz.. 1a·5
resoluciones en que se especifiquen los benefictos ooncedtd?,s.
así como las condiclones generales y especiales de conceSIón
de los 'lismos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 11 de junio de 1984.-P. O,. (Orden de 30 de 1unio

d,~ 19RO). el Subsecretario, Luis ee.rlos Croissier Batista.

l;mo. Sr. Director general de la Pequefl.a y Mediana Industria
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ANEXO QUE SE CITA

Sülir ilu(\:'s presentadas para la concesión de beneficios -novena
n-laCi()n--- correspondientes a la ..Zona de Protección Artesana
ti", la pro .... incia de Badajoz, con expresión de número de expe·
dlln te. unidades arteSa"18S, porcentaje de inversión subvencio-

nada y crédito oficial

Solic!~ud presentada para la conl'esión de benefidos -o('ta\"8
relaclO~- correspondiente a la -Zona de Prolecdón An""ulla.
de .Ias Islas Baleares, con expresión de numero de expediente
Unidad artesana, porcentaje de inversión subvencionada y cré-

dito oficial

BALl2l. Baltas8:I' CalafeIl Alamaoy, de Sóller. 30. Si.

ORDEN ele 12 de junto de 1984 por la que 6'
aceptan solicitudes -trece relactón- presentada.s
en la ..Zona de Protección Artesana, de la pro·
vtncia de Cácers8,

HU10. Sr.: La Orde.n de este Ministerio ~e 21 de octubre
de 1978 (.. Boletin Oficial do! Estado número 27t, de le do
noviembre), abrió un plazo de presentaci6n de solicitudes para
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 1954/
1978, de 23 de junio (..Boletín Oficial del -Estado.. número 193,
de 14 de &gosto) , aplicables a 1&8 unidades artesanas de la
..Zona de Protección Artesana.. de la provincia de Cáceres, que
proyecten inversiones destinadas a moejorar o modernizar sus
condiciones de prodúcción, a través de iniciatiVaS individuales o
asociativas,

El mendonado Real Decreto establece que los beneficios
correspondientes a cada solicitante serán concedidos mediante
Orden del Ministerio de Industria y Energía, a propu6ata de la
Dirección General competente. oue de conformidad con las .nor~
mas vigentes el la de la Peque:fta y Mediana Industria.

El Real Decreto 2448/1980, de 3 de octubre, otorga vigencia
a la declaración de- la Zona, h&sta el 31 de é~ciembre de 1981,
siendo prorrogado áespu6a por Real Decreto 1178/1982, de 17
de abril, hasta el 30 de sePtiembre de 1982, despuéS por !leal
Decreto 3228/1982, de 12 de noviembre, hasta el 30 de septiem~
bre de 1983,. y p05>teriormente, por Real PElcreto 3113/1983,
de 26 de octubre, hasta el 30 de septiembre de 1984.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n
General de la :-equei"ia y Mediana Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas, correSpOndiéndoles 106 benefi
cios que se señalan en el anexo de esta Orden, las solicitudes
que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de octubre
de 1978, para la concesión de 106 1;Jeneficios previstos en &l Real
Decreto 1954/1978, de 23 de JunIO, a las unidades artesanaS
que proyecten instalarse en la ..Zona. de Protecci6n Artesana_,
de la provincia de Cáceres, o ampliar o mejorar las instala-
ciones actuales. .

Segundo.-l. La concesi6n de las subvenciones a que da
lugar esta Orden ministerial qu,j(j.arA supeditada a la tramita
ción y aprobacIón del oportuno expediente de gastos, que habra.
de iniciarse COll. oargo al crédito que para estas atenciones
figure en los Presupuestos ~nerales del Estado, correspondien.
te a este DePartamento.

2. La preferencia. para la obtención del crédito oficial se
aplicarA en defecto de otras fuentes de finan<:iaci6n y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
los sucesivo se establezcan para el crédito oficial, y de un mooo
especial. para lo referente a la adqUisición de maquinaria na
cional.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General e'e la Pequeña
y Mediana Industria para dictar CUantas resoluciones exija la
a.pl1cación de Jo dispuesto en esta Orden.

Cuarte.-Se notificará a laa unidades artesanas benertciartas,
a través de los Servicios Territoriales de la Consejería de Indus.
tria y ~nergía de la Junta de Extremadura, en Cl\Ceres, las
re'301uciones en que Se especifiquen los beneficios concedidos,
así como las condiciones generales y especiales de concesión
de los mismos.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efeotos.
Madrid, 12 de junio de 1984.-P. D. (Orden ('e 30 de juniO

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solidtudes presentadas para la concesión de beneficios -trece
relación- correspondientes a la ..Zona de Protección Artesana
dtt la provincia de Cáceres, COD expresión de número de expe
diente, unidades artesanaa, porcentaje de inversión subvencio-

nada y crédito oficial

CAC/74. Antonio Tello Sánchez, de Guadalupe. 40. Si.
CAC/75. Alberto Pérez Gonzáfez, de HervAs. 215. Si.
CACI76. Saturnino Neila Sánchez. de HervAs. 25. Si.

19458 onDEN áe 12 áe junto áe 1984 por la que ••
aceptan solicitudes -décima relación- pressntadas
en la -Zona de Protección Artesana_ de la provtncta
de Segoy¡a.

[j roo, Sr.; La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre
de 1980 {.Bolelin Oficial del Estado.. número 33, del dia 7 de
lebn..'ro de 19811, abrió un plazo de pl'eeentaci6n de solicitudes
~ara aco~rse a los benefIcios eStablecidO' en el Real Decreto
1681/ 1980, de 13 de junlo. (.. Boletín Oficial del Estado.. núme
ca 210. de 1 de septIembre), aplicablea a 1.. unidades artesanaa
di' la .. Zona de Protec<.ión Artesana de la provincia de Segovia.
que proyecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar
sus condiCioneS de producción a través de iniciatiVas individu....
les f?' asoclatlV8s.

19457

ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que B.
acepta soUcitud -octava relación- presentarla en
la «Zona de Protección Artesana" de las islas Ba~

leares.

Andrés Alvarez Vigario, de Salvatierra de los Barros.
.'30. Si.
Francisco Nogales González, de Salvatierra de los Ba
r1'0S. 40. 51.

BAOl41
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limo Sr.: La. Orden de este Ministerio de 19 de diciembre
do [980 (<<Boletín Oficial del Estado- número 28, del dia 3 de
febrero de 19811, abrió un plazo de presentación de solicitudes
para ucogtorse a los beneficios establecidos en 61 Real Decreto
168::l/l9f:lO. de 1::1 de junio (..Boletin Oficial del Estado.. nÚme·
ro ')10. del dia 1 de sePtiembre), apUcabLs a laa unidades
artó:'sallas de la ..Zona doe Protección Artese.na de las islas
Ba!eares, que proyoecten inversiones destinadal a mejorar o
modernIzar sus condtciones de producción a través de tnicia
tlvas indlviduliles o asociativas.

El mencionado Real Decreto establece que los beneficios
corresp.ondientes a cada solicitante serán concedidos mediante
Orden del Ministerio doe Industria y Energía, a propuesta de' la
Direcclón General competente, que, de conformided con las
normas orgánicas vigentes, es la de la Pequeña y Mediana
fndustr1a.

De otra parte el Real Decreto 3127/1982, de 15 de octubre,
otorga v1geneia a la declaración de la ..Zona de Protecci6n
Artestlna» a" que nos referimos hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Pequeña y Mediana Industria ha tenido a bien
dlsp0ner lo siguiente: '

Primero -1. Queda aceptada, correspondiéndole los benefi
clos que se señalan en el anexo de la presentE! Orden la solicitUd
que en el mismo se relaciona, presentada al amparo ~e lo dls
plH.'sto en la Orden' de est.e Ministerio de 19 de diciembre
d" 1980, para la COI~<:esión de beneficios previStos "n el Real
Do.:.'creto 1683/1980, de 13 de junio, a las unidades artesanas
q lle proyecten instalarse en la .. Zena de Protección Artesana_
de la,s islas Baleares, o ampliar o mejorar las ülstalacione~
aCtuales.

2. La solicitud aceptada fue presentada dentro del plazo
estableCido en el articulo l.Q de la mencionada Orden de 19
de dl~lembre de 1980, por la. que se regula la concesis6n de
boE:neÍlCiO en las islas Balea-res, ca.iificada como .. Zona de Pro·
tección Artesana_.

Segundo.-l. La concesión de la subvención a que da lugar
esta Or?en ministerial quedará supeditada a la tramitación y
a~r?baclón del oportuno expediente de gasfos, que habrá de
IOIClarse cen cargo al crédito que para estas atenciones figura
en el Presupuesto General del Estado, corres'Pendiente a este
Departamento.

2. La preferenoia para la obtenci6n del crédito oficial se
aplicaré. en defecto de otras fuentes de financia-eiÓll y de a.<::uerdo
con l.a,s reglas y condiciones a.<::tuaies estabiecidas o que en lo
SuceSIVO se ~stablezcan para el crédito oficial y de iln modo
e"peclal para 10 referente a. la adquiSición de maquinaria na
clOr.al.

Ter~ero.-Se autoriza a la Dirección General de la Peq uei\a
y Medlana Industria para dict¡¡-T resoluci6n que exija la apli
cación d:: lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-Se notifi.caré. a la Unidad Artesa,na benefi<::iaria a
tr"vés de la DireociónProvincia: de este MInisterio en Baleares
la .resolución en que se especifiquen los benefldos concedidos.
aSI como las condiciones genera_les y especiales de conce-slón
de los mismos,

Lo que comunico 8. V. 1. para su conocimiento y efectos
Madnd, 11 de junio de 1984.-P. D. (f)rden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

[jmo Sr Director general de la: Pequeña y Mediana Industria.
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